
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2009-00758-00 
 

 
En atención al requerimiento efectuado por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales -DIAN- bajo el radicado 1-32-244-439-6974 del 3 de diciembre de 2020, 
donde se solicita se informe el número de identificación tributaria de la sociedad 
PORCELANA Y REVESTIMINETO CERÁMICO LTDA, para efectos de impartir trámite al 
oficio No. 01488 del 5 de octubre de 2020. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR por conducto de la Secretaría de éste Despacho, comunicar a 
la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- el número de identificación 
tributaria de la sociedad PORCELANA Y REVESTIMINETO CERÁMICO LTDA, para que 
se imparta el respetivo trámite al oficio No. 01488 del 5 de octubre de 2020. OFICIAR 
remitiendo copia del oficio en comento y de ser posible certificado de existencia y 
representación de la sociedad requerida. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
MT 

 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 115 hoy 27 de octubre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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